
  
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2021 00076 00 

Proceso Verbal 

Demandante Rigoberto Velásquez Buriticá y 
otros 

Demandado Coomeva EPS  

Decisión Inadmite demanda 

 

De conformidad con lo establecido por el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, con el fin de que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación por estados de esta providencia, se subsanen los siguientes 

requisitos, so pena de su rechazo: 

 

Realizará el juramento estimatorio respecto de los perjuicios patrimoniales solicitados, en 

la forma prevista por el artículo 206 ibídem y discriminando cada concepto.   

 

Notifíquese 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

AA   
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